
 EXCMO. AYUNTAMIENTO DE OCAÑA 
 
  Plaza. Mayor, 1  Tfnos. 925 120 910 y 925 120 970 
  45300 OCAÑA (Toledo) Fax  925 120 969 
 C.I.F. P/45-12200 I 

 

 
 

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR 
DERECHOS DE EXAMEN 
 
I.- FUNDAMENTO Y NATURALEZA. 
 
Artículo 1. Fundamento y naturaleza 
 

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 
106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 15 a 19 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, este Ayuntamiento establece “la Tasa por 
derechos de examen”, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido 
en el artículo 57 del citado texto refundido. 

 
II.- HECHO IMPONIBLE. 
 
Artículo 2. 
 

Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad administrativa desarrollada con motivo de la 
solicitud para concurrir como aspirante a concursos, oposiciones y concursos-oposiciones, sean de carácter 
libre o de promoción interna, que convoque la Excma. Corporación, o sus Organismos Autónomos para 
cubrir en propiedad plaza vacante de funcionarios o laborales. 

 
III. SUJETO PASIVO. 
 
Artículo 3. 
 

 Son sujetos pasivos de la Tasa las personas físicas que concurran como aspirante a concursos, 
oposiciones y concursos-oposiciones, sean de carácter libre o de promoción interna que convoque la Excma. 
Corporación o sus Organismos Autónomos, para cubrir en propiedad plaza vacante de funcionarios o 
laborales. 
 
IV. DEVENGO 
 
Artículo 4. 
 

El devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud de inscripción en las pruebas 
selectivas. 
 Dicha solicitud de inscripción no se tramitará mientras no se haya hecho efectivo el importe de la tasa, 
en los términos previstos en el artículo 6 de esta ordenanza. 
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V. BASE IMPONIBLE Y CUOTA TRIBUTARIA 
 
Artículo 5. 

 
Las tarifas que corresponde satisfacer por los servicios regulados en esta Ordenanza, serán las 

siguientes: 
  
 

Grupo o Escala A1 24,00 € 

Grupo o Escala A2 24,00 € 

Grupo o Escala B 18,00 € 
Grupo o Escala C1 12,00 € 

Grupo o Escala C2 9,00 € 

 
 
VI. NORMAS DE GESTIÓN 
 
Artículo 6. 
 

1. La tasa regulada en esta ordenanza se exigirá en régimen de autoliquidación. 
2. Los sujetos pasivos deberán realizar su ingreso en la cuenta que a tal efecto determine el 

Ayuntamiento, antes de presentar la correspondiente solicitud de inscripción, no admitiéndose el pago fuera 
de dicho plazo. 

3. La falta de pago de la tasa en el plazo señalado en el párrafo anterior, determinará la inadmisión del 
aspirante a las pruebas selectivas. 

4. A la solicitud de inscripción habrá de acompañarse, en todo caso, copia del ingreso. 
5. En el caso de que el sujeto pasivo sea una de las personas a que se refiere el artículo 7 de esta 

ordenanza, deberá acompañarse la documentación que en el mismo se indica. 
6. Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, la actividad técnica y/o administrativa que 

constituye el hecho imponible de la tasa no se realice, procederá la devolución del importe correspondiente. 
Procederá, asimismo, la devolución cuando los ingresos se declaren indebidos por resolución o sentencia 
firmes o cuando se haya producido una modificación sustancial de las bases de convocatoria. Por tanto, no 
procederá devolución alguna de los derechos de examen en los supuestos de exclusión de las pruebas 
selectivas por causa imputable al interesado. 

 
VII. EXENCIONES Y BONIFICACIONES 
 
Artículo 7. 
 

1. Estarán exentos del pago de esta tasa las personas con discapacidad igual o superior al 33%. La 
condición de discapacitado se acreditará mediante certificado actualizado creditativo de la minusvalía o 
discapacidad expedido por la Dirección General de Servicios Sociales de la Comunidad de Madrid, el 
Instituto de Mayores y Servicios Sociales o cualquier otro órgano competente para expedir dichas 
certificaciones. Fotocopia del certificado se acompañará a la solicitud. 
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2.- Gozarán de una bonificación del 50 por 100 las personas que participen en procesos de 
funcionarización y promoción interna. 

3. Asimismo, se concederán las exenciones o bonificaciones que estén expresamente previstas en las 
leyes o las derivadas de la aplicación de los Tratados Internacionales. 
 
VIII. INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 
Artículo 8.  
 
En todo lo relativo a infracciones y sanciones tributarias y sus distintas calificaciones, así como las sanciones 
que a las mismas corresponda, serán de aplicación las normas establecidas en la vigente Ley General 
Tributaria. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


